
 Mancomunidad Municipal Barranco de las Cinco Villas 
 

Plaza del Ayuntamiento, 1 05410 MOMBELTRÁN (Ávila) | Tel.  920 38 60 01 | Fax 920 38 65 93 | C.I.F. P0500008H 

 

Página 1 

REUNIÓN PLAN DE TURISMO SOSTENIBLE 
16 DE ABRIL 2021, en el salón de plenos del ayuntamiento de Mombeltrán 

Asisten: José María Villacastín (alcalde de Villarejo del Valle), Almudena García (Presidenta de la 

Mancomunidad), Francisco Hernández (alcalde de Mombeltrán), Guillermo Blázquez (auxiliar de 

desarrollo de Mombeltrán), Marta Darío (concejala de San Esteban del Valle y gerente de una casa rural 

en Villarejo del Valle), José Carlos González (CUYDA), Rodrigo Blázquez (estudiante en prácticas en el 

ayuntamiento de San Esteban del Valle) y Chema Mancebo (auxiliar de desarrollo rural de San Esteban 

del Valle). 

Hora de inicio: 12:15. Hora de finalización: 14:30 

En amarillo las tareas generales que debe trabajar cada ayuntamiento para el desarrollo del programa 

Repaso general 

Paco propone añadir a las zonas de protección las zonas críticas de la cigüeña negra y águila imperial 

(ahora mismo no existen nidos de ninguno).  

Paco y Beatriz subieron al grupo de Dropbox sus propuestas, a nivel municipal y de mancomunidad.  

Se informa de que Almudena ha elaborado una carta de invitación para los propietarios de los 

alojamientos turísticos.  

Paco informa de una nueva empresa de turismo en Mombeltrán, de turismo glampling, para 

incorporarla a la hoja de Excel de agentes turísticos del Barranco.  

Se aprueba incluir a los restaurantes en ese listado. 

Tareas para cada ayuntamiento: listado de recursos de cada municipio para elaborar el plan. 

Se le remitirá a José María toda la documentación en papel. 

1. Propuestas de Mombeltrán (se encuentran en la carpeta de 

Dropbox más desarrolladas) 

 Reconversión del Hospital de San Andrés en un museo etnográfico comarcal y de arte 

contemporáneo y punto de turismo permanente. Comenta los aspectos técnicos y 

arquitectónicos que se tienen que dar. Chema añade la posibilidad de añadir en este espacio 

la Tienda de Productos Típicos de la comarca. Paco incluye su extensión en el resto de puntos 

turísticos del resto de pueblos y en el restaurante del Puerto del Pico. SE APRUEBA 

INCLUIRLO 

José María informa de la posibilidad de ampliar el mirador y el aparcamiento del parque. 

Chema se encarga de informarse con Nicolás. 
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 Adecuación de acceso y adarve del Castillo. Se encuentra presupuestado y en negociaciones de 

cesiones con el Duque de Alburquerque. Se basaría en su adecuación para facilitar el acceso 

de entrada y para garantizar la seguridad del edificio. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Punto de recarga de vehículos eléctricos. En la plaza de la Corredera y en el Puerto del Pico por 

ser lugar estratégico. Se encarga Villarejo de trabajar en este sentido. SE APRUEBA 

INCLUIRLO 

 Mirador estelar. En las laderas de Mombeltrán. Actualmente se encuentran solo en San 

Esteban y Villarejo, por lo que se propone incluirlo en el resto de pueblos. Cada Ayuntamiento 

tendrá que encargarse de estudiar este tema. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Observatorio de Aves. La propuesta de Paco resulta que Marta había ya comenzado a estudiarlo 

en el Mirador Grande de la Abantera con un edificio específico. Paco añade otro posible lugar 

en el Amoclón. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Safari fotográfico. José María añade la posibilidad de trabajar en esta línea. SE APRUEBA 

INCLUIRLO 

 Embellecimiento de fachadas, cascos urbanos, sitios de interés y señalización de rutas urbanas en 

cada uno de los cinco pueblos. Mombeltrán ya está trabajando en ello. En San Esteban también 

se está trabajando en este sentido. Se harían folletos y su traslado a la futura web y se habla 

de la posibilidad de sacarlo en formato APP. Cada pueblo tendrá que realizar este inventario 

para realizar el recorrido de las rutas en cada pueblo. En cuanto a la señalización urbana y de 

rutas simplemente consistiría en su sustitución por materiales más sostenibles y durareros y 

añadir puntos QR con hojas explicativas de los lugares y edificios de interés. En este punto se 

engarza la petición de puntos wifi abiertos que permitan el seguimiento online de las rutas 

urbanas y los edificios. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Rutas de senderismo. Chema mandará el listado de rutas que tiene y cada ayuntamiento tendrá 

que valorar y comunicar cuáles mantiene o si añade algunas nuevas. También habrá que 

estudiar qué rutas pasan por actividades del sector primario para incluirlas en la ruta 

(recogida de cerezas, resina…) Chema refleja la necesidad de incluir la limpieza de las rutas de 

escombros y basura. Estos escombros en las propiedades privadas por el impacto visual que 

tiene, cada ayuntamiento tendrá que valorar las posibilidades de tratar con los propietarios 

para su retirada. Se incluirá la redacción de folletos de las guías, así como la homologación de 

la ruta de las Cinco Villas. SE APRUEBA INCLUIRLO 

Se debate sobre la creación de puestos de trabajo como guías que roten entre habitantes de 

cada pueblo durante todo el año haciendo de las Cinco Villas la común para que siempre se 

llegue a los 5 pueblos. Lo ideal sería que esto suponga la creación de un puesto de trabajo de 

autónomo permanente.  

 Jornadas micológicas y gastronómicas, potenciar la atracción de la trashumancia. Cada pueblo se 

encargará de hablar con los ganaderos para ver su disposición. A largo plazo se trabajaría su 

organización y comunicación y difusión, profesionalizando y sacando ingresos de estas 

jornadas con charlas, comidas, acompañamiento… SE APRUEBA INCLUIRLO 



 Mancomunidad Municipal Barranco de las Cinco Villas 
 

Plaza del Ayuntamiento, 1 05410 MOMBELTRÁN (Ávila) | Tel.  920 38 60 01 | Fax 920 38 65 93 | C.I.F. P0500008H 

 

Página 3 

 Instalaciones deportivas. El mantenimiento y mejora de estas de cada pueblo no se incluirían 

en el plan, pero sí incluirlos en la comunicación hacia los turistas y reflejarlo en el plan como 

forma de aclarar que también se fomentan las actividades deportivas. 

 Folclore. Reflejar que existen asociaciones no formales en pueblos como Villarejo, Mombeltrán 

y San Esteban y, así, potenciar su desarrollo como la grabación que se está trabajando en la 

asociación de Mombeltrán e incluirlo en el plan. Mombeltrán se encarga de reflejar la 

presupuestación de esta acción en concreto. José Carlos propone la creación de material 

audiovisual y su comercialización de la historia del barranco y de las 5 Villas. SE APRUEBA 

INCLUIRLO   

 BTT: San Esteban lleva tiempo pidiendo la creación de este punto. Hablar con Mario para 

estudiar la ampliación del track BTT al resto de pueblos más allá de Mombeltrán SE APRUEBA 

INCLUIRLO 

2. Propuestas José Carlos 

 Recuperar la Ciclomontañada. Convertirla en un evento de tres días que incluya recepción, 

sesión de apertura, ruta que recorra los 5 pueblos con folletos históricos. Recuperación y 

mantenimiento de la senda de la ciclomontañada, con su señalización. Petición de bicicletas 

eléctricas municipales para garantizar mayor continuidad. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Recuperación del Arboreto. El Ayuntamiento tendrá que estudiar las necesidades para poder 

llevarlo a cabo. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Cerámicas. Realizar talleres de cerámica con los vecinos para la recuperación de la tradición 

de cerámica isabelina que tienen Santa Cruz y San Esteban para la sustitución de placas de 

calles y numeración de las viviendas, con la posibilidad de incluir los motes. No requiere tareas 

inmediatas. SE APRUEBA INCLUIRLO 

  Pinturas. Cuadros representativos de cada pueblo en lugares emblemáticos elaborados por 

pintores de cada uno de los pueblos. No requiere tareas inmediatas. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Recuperación del frontal de la plaza de toros. No se asegura que pueda realizarse. Se queda a 

la espera de más noticias. 

 Recuperación y mantenimiento del parque de detrás de la plaza de toros. Presupuestar este 

trabajo por el ayuntamiento. SE APRUEBA INCLUIRLO 

3. Propuestas San Esteban 

 Área de servicio de autocaravanas que se está tramitando. SE APRUEBA INCLUIRLO 

 Auditoria de los alojamientos turísticos en materia de sostenibilidad como primer paso para 

convertirlas en lugares más sostenibles. SE APRUEBA INCLUIRLO 
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4. Propuestas de Beatriz 

Se leen las propuestas de Beatriz y se aprueban aquellas con mayores posibilidades y facilidades de 

materializar: 

 Valorar que los guías de rutas tengan también conocimientos de marcha nórdica, y de 

ornitología y otro tipo de fauna. 

 A nivel municipal y/o de mancomunidad impulsar deportes tradicionales como la Calva en línea 

con la recuperación del folclore de la región. 

 El voluntariado en fincas se incluye como actividades insertas en las rutas que pasen por zonas 

propicias. 

 Incluir en las rutas la limpieza de bosque y caminos y/o presupuestar esta limpieza.  

 En línea con la participación ciudadana, realizar salidas para la colocación de oasis de mariposas, 

hoteles de insectos y cajas nido.  

 Adquisición de vehículos eléctricos (carsharing). Para facilitar la movilidad en la zona, la 

mancomunidad puede adquirir uno o dos coches eléctricos que puedan utilizar los vecinos y 

turistas durante las horas que lo necesiten. 

 

 


